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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04376/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
BUEN DÍA, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: - MONTO ACTUAL BAJO ADMINISTRACIÓN POR AFORE XXI EN INFORME ISSEMYM E ISSEMYM1. - ESTUDIO ACTUARIAL DE PENSIONES Y PASIVO DEL ISSEMYM. - MONTO ACTUAL BAJO ADMINISTRACIÓN POR INTERACCIONES A NOMBRE DEL ISSEMYM. - RENDIMIENTO DE TODO LO ADMINISTRADO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS CON COMISIÓN DESGLOSADA. - NÚMERO DE AFILIACIONES TOTALES ACTUALIZADO. - DIVISIÓN DEL BENEFICIO DEFINIDO Y DE CONTRIBUCIÓN DEFINIDA.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio 203F 80000-UT-1168/2018, del veinte del mismo mes y año, en los siguientes términos:

“…
Con fundamento en los artículos 4, 12, 16 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por los Servidores Públicos Habilitados de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social y de Finanzas, se informa a la particular que:

Con relación a: ‘... MONTO ACTUAL BAJO ADMINISTRACIÓN POR AFORE XXI EN
INFORME ISSEMYM E ISSEMYM1...’(SIC), al cierre de junio de 2018 el monto administrado por Afore XXI Banorte a través de las Siefores ISSEMYM e 1SSEMYM es de
$ 11, 687, 104,848.44 (once billones seiscientos ochenta y siete millones ciento cuatro mil
Ochocientos cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.), mismo que fue publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 31 de agosto del presente año.
Respecto a: ‘... ESTUDIO ACTUAR/AL DE PENSIONES Y PASIVO DEL ISSEMYM...’ (SIC), se hace de su conocimiento que, el informe sobre estudios actuariales del instituto, se encuentra publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en el decreto Número 268 ‘Por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2018’, mismo que se pone a su disposición en el Anexo1.

En lo que respecta a: ‘…MONTO ACTUAL BAJO ADMINISTRACIÓN POR INTERACCIONES A NOMBRE DEL ISSEMYM...’ (SIC), se le envía la resolución número
CT/ISSEMYM-A02-47E/2018, emitida por el Comité de Transparencia del Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios, mediante la cual se clasifica como confidencial la información relacionada con el monto administrado por interacciones a nombre del ISSEMyM , lo anterior, con fundamento en los artículos 3 fraccione s XXI, 24 fracción VI y 143 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, así como, el artículo ‘142 de la Le y de Instituciones de Crédito, que indica: ‘La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente , fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio’ , por lo que no es posible otorgarle la información solicitada.

Así mismo, en relación a: ‘... RENDIMIENTO DE TODO LO ADMINISTRADO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS CON COMISIÓN DESGLOSADA...’ (SIC), se proporciona la información solicitada en la siguiente tabla: 
[image: ]

Por otra parte, en lo referente a: ‘... DIVISIÓN DEL BENEFICIO DEFINIDO Y DE CONTRIBUCIÓN DEFINIDA...’, se le comunica que el instituto cuenta con un sistema a mixto de pensiones, en el cual, el beneficio definido corresponde a el Sistema Solidario de Reparto y la contribución definida está relacionada a el Sistema de Capitalización Individualizada.

Finalmente, en cuanto a: ‘... NÚMERO DE AFILIACIONES TOTALES ACTUALIZADO... ‘ (SIC), se hace de su conocimiento que, el número de afiliaciones correspondientes al mes de septiembre de 2018, se muestran en la siguiente tabla:

[image: ]
MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requirió como modalidad de entrega de su información a través del SAIMEX; se envía por el mismo medio el presente oficio de respuesta y el acuerdo número CT/ISSEMYM-A02-47E/2018.
…” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Anexo VIII: Informe sobre Estudios Actuariales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

ii) Resolución número CT/ISSEMYM-A02-47E/2018, del trece de noviembre de dos mil dieciocho, emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
CONSIDERANDOS

I.- Que el Comité de Transparencia del Instituto de Seguridad Socia l del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente asunto en términos de lo ordenado en los artículos 46, 47 , 49 fracciones VIII , IX y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y que sesionó el trece de noviembre del año en curso , para efectuar el análisis de la solicitud con número de folio 00640/ ISSEMYM / IP / 2018 , mediante la cual se requiere información en los siguientes términos; 

[Se reproduce la solicitud de información de mérito]

II.- Que el Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno el ocho de septiembre del año dos mil nueve, establece en su artículo 21 fracción 1, que corresponde a la Coordinación de Finanzas: ‘Planear, organizar, integrar, controlar y evaluar los ingresos y egresos de los fondos y valores del Instituto.’ así mismo, el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno el veinticinco de junio de dos mil quince, en el numeral 203F50000 guion primero, establece entre otras funciones: ‘Planear, dirigir y controlar los ingresos de los fondos y custodia de valores que se tengan en el Instituto, así como el manejo de las inversiones, y de los egresos derivados de las actividades propias del mismo.’, lo que le otorga atribuciones para atender la presente solicitud.

III.- Que con fundamento en los artículos 46 y 49 fracciones VIII, IX y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, llevó a cabo el análisis de la solicitud de información concluyendo lo siguiente:

Ahora bien, del análisis de la información con la cual se daría respuesta a la solicitud de información referida en este punto, se advierte que proporcionar el monto actual bajo administración por interacciones a nombre del ISSEMyM, vulnera el derecho a la privacidad e intimidad de los titulares de la información, por lo que este adquiere el carácter de información confidencial, ello en virtud de que la difusión de la información podría causar un daño.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 3 fracciones XXI, 24 fracción VI y 143 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, así como, el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito; este Comité de Transparencia, estima que se realiza la clasificación de la información como confidencial, lo anterior, por los motivos y razones expuestos en el Considerando III de la presente resolución

Efectuadas las determinaciones correspondientes, el Comité de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, acordó por unanimidad aprobar en todos sus términos la resolución presentada por la Unidad de Transparencia, so licitando realizar las acciones necesarias para cumplimentarla en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a los Lineamientos aplicables en la materia. En este sentido, con base a los razonamientos expuestos y debidamente fundados y motivados se:

RESUELVE

PRIMERO.- con fundamento en los artículos 3 fracciones XXI, 24 fracción VI y 143 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, así como, el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, este Comité de Transparencia, clasifica como confidencial la información relacionada con el monto actual bajo administración por interacciones a nombre del ISSEMyM.
…” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta proporcionada por el ISSEMyM y el acuerdo del Comité de Transparencia.” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Respecto de la parte que clasificaron como confidencial (“MONTO ACTUAL BAJO ADMINISTRACIÓN POR INTERACCIONES A NOMBRE DE ISSEMYM”), se requiere que se proporcione la información solicitada, toda vez que considero que no existe motivo para dicha clasificación. Si bien es cierto que el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito señala que la información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46, tendrá carácter confidencial, dicho artículo señala que dicha restricción es “en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios”. En este sentido, se requiere “MONTO ACTUAL BAJO ADMINISTRACIÓN POR INTERACCIONES A NOMBRE DE ISSEMYM”, lo cual no implica la entrega de información privada de clientes y usuarios, sino información que es de interés general de la población, tanto derechohabientes como ciudadanos en ejercicio del derecho de acceso a la información. La autoridad hace referencia a unos Lineamientos aplicables en la materia. Suponiendo que se trate de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de información, éstos señalan en su artículo Cuadragésimo segundo, penúltimo párrafo que “Cuando en un sujeto obligado concurra tanto el carácter de institución bancaria o cuenta habiente, en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar la información relativa a operaciones bancarias”. Por lo anterior, se solicita al Infoem que ordene la entrega de la información solicitada, pues la misma no viola la privacidad de los derechohabientes del ISSEMyM, además de ser de interés público.” 
El Solicitante adjuntó un escrito libre, cuyo contenido es en los mismos términos del acto impugnado y razones y motivos de la inconformidad, previamente señalados.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinte de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04376/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El cinco de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Informe Justificado con número 203F 80000-UT-1252/2018, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y dirigido al Comisionado Ponente, que en su parte medular menciona lo siguiente:

“…
Mediante oficio 203F 50000 CF/1625/2018, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Finanzas, cambio el sentido de su respuesta, haciendo del conocimiento a esta Unidad de Transparencia que se pidió clasificar como confidencial el monto por interacciones, debido a que está en proceso las ventas de activos de la cartera, por lo tanto, la divulgación de dicha información puede afectar las operaciones en proceso.

Finalmente, solicito a usted sobreseer el Recurso de Revisión interpuesto en contra de este Instituto, de conformidad con el 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Adjunto para pronta referencia los siguientes documentos:

a) Formato de recurso de revisión registrado con el número 04376/INFOEN//IPlRR/2018.

b) Solicitud de información número 0071 6/ISSEMYM/IP/201 B.

c) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-1168/2A18.
…”

Cabe precisar, que dicho Informe Justificado, no fue puesto a la vista del Particular, pues el Sujeto Obligado reiteró la clasificación de la información.

d) Requerimiento de información adicional: El veintidós de enero de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo por medio del cual se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el veintitrés del mismo mes y año, por medio del cual se solicitó aclarara lo siguiente:

“…
1. Precise que son las interacciones a nombre del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio.

2. Aclare cómo se conforma el monto actual bajo administración por interacciones señaladas en el punto anterior.

3. Indique si dicho monto, corresponde a recursos públicos.

4. Defina, el tipo de secreto que actualiza la información en comento, en términos del 143, fracción II de la Ley de la materia, a saber, bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil o postal.

5. Funde y motive la clasificación de la información, conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
…” 

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintitrés de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Desahogo del requerimiento de información adicional. El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, el oficio número 203F 80000-UT-0082/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual remite la respuesta del servidor público habilitado de la Coordinación de Finanzas.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, anexó los siguientes documentos:

i) Oficio número 203F 50000 CF/0135/2019, del veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por el servidor público habilitado de la Coordinación de Finanzas y dirigido al Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, mediante el cual remite la contestación al requerimiento de información adicional previamente señalado.

ii) Oficio número 203F 80000-UT-0082/2019, del veintitrés de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al servidor público habilitado de la Coordinación de Finanzas, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual le requiere que dé respuesta al requerimiento de información adicional.

ii) Oficio sin número y sin fecha, emitido por el servidor público habilitado de la Coordinación de Finanzas del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“…
1. Precise que son las interacciones a nombre del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio.
A la fecha no se realizan operaciones financieras con interacciones.

2. Aclare cómo se conforma el monto actual bajo administración por interacciones señaladas en el punto anterior.
Actualmente no se cuenta con un monto registrado en Interacciones. 

3. Indique si dicho monto, corresponde a recursos públicos.
Actualmente no existe ningún monto que corresponde a recursos público.

4. Defina, el tipo de secreto que actualiza la información en comento, en términos del 143, fracción II de la Ley de la materia, a saber, bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil o postal.
Secreto Bancario y Bursátil, en atención a las operaciones financieras que se efectúan ante las Instituciones Financieras.

5. Funde y motive la clasificación de la información, conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
Debido a que actualmente, no se realizan operaciones financieras con interacciones, se omite atender este punto.
…” 
g) Cierre de instrucción. El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por la clasificación de la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 




TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular requirió al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la información actual, esto es, a la fecha de la solicitud (veintitrés de octubre de dos mil dieciocho), diversos requerimientos informativos; en ese sentido, para tener claridad en lo solicitado, la respuesta proporcionada y los agravios del solicitante, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de información
	Respuesta de los Servidores Públicos Habilitados de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social y de Finanzas
	Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente

	1. Monto bajo administración por Afore XXI, en del Sujeto Obligado
	Al cierre de junio de dos mil dieciocho, el monto administrado por Afore XXI Banorte a través de las Siefores, es de $ 11, 687, 104,848.44 (once billones seiscientos ochenta y siete millones ciento cuatro mil
Ochocientos cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.).
	No emitió agravio




	Solicitud
	Respuesta
	Recurso

	2. Estudio Actuarial de pensiones y pasivos
	Entregó el Informe de Estudios Actuariales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, publicado en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del dos mil dieciocho.
	No emitió agravio

	3. Monto bajo administración por interacciones, a nombre del Sujeto Obligado
	Proporcionó la Resolución número CT/ISSEMYM-A02-47E/2018, emitida por su Comité de Transparencia, mediante el cual clasifica como confidencial la información relacionada con lo requerido, términos del artículo 143, fracción II, de la Ley de la materia, con relación al 142 de la Ley de Instituciones de Crédito.
	Se inconformó por la clasificación del monto actual bajo administración por interacciones a nombre del Ente Recurrido, además señaló que la información no violaba la privacidad de los derechohabientes, además que era de interés público.

	4. Rendimiento de todo lo administrado de los últimos cinco años, con comisión desglosada
	Proporcionó una tabla con el rendimiento nominal neto y la comisión cobrada, del dos mil trece a junio de dos mil dieciocho.
	No emitió agravio




	Solicitud
	Respuesta
	Recurso

	5. Número de afiliaciones totales
	Proporcionó el número de afiliaciones correspondientes al mes de septiembre de dos mil dieciocho, a través de dos tablas.
	No emitió agravio

	6. División del beneficio definido y contribución definida.
	Señaló que cuenta con un sistema mixto de pensiones, en el cual, el beneficio definido corresponde a el Sistema Solidario de Reparto y la contribución definida está relacionada al Sistema de Capitalización Individualizada.
	No emitió agravio



En ese orden de ideas, por lo que hace a los puntos 1, 2 y del 4 al 6, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la confidencialidad de la información que atiende el punto 3 de la solicitud, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, reiteró la clasificación de la información y además, precisó que estaba en proceso las ventas de activó que estaba en proceso las ventas de activos de cartera, por lo que, la divulgación de lo requerido podía afectar las operaciones en proceso.

Finalmente, se realizó un requerimiento de información adicional al Ente Recurrido, conforme a lo siguiente:

	Requerimiento de información adicional
	Respuesta de la Coordinación de Finanzas

	1.-Precise que son las interacciones a nombre del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio.

	Aclaró que a la fecha no realizan operaciones financieras con interacciones.





	Requerimiento de información adicional
	Respuesta de la Coordinación de Finanzas

	2.- Aclare cómo se conforma el monto actual bajo administración por interacciones señaladas en el punto anterior.

	Indicó que actualmente no se cuenta con un monto registrado en Interacciones,

	3. Indique si dicho monto, corresponde a recursos públicos.

	Precisó que no existe ningún monto que corresponda a recursos públicos.

	4. Defina, el tipo de secreto que actualiza la información en comento, en términos del 143, fracción II de la Ley de la materia, a saber, bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil o postal.

	Señaló que correspondía al secreto bancario y bursátil, en atención a las operaciones financieras que se efectúan ante las Instituciones Financieras.

	5. Funde y motive la clasificación de la información, conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

	Manifestó que actualmente no se realizan operaciones financieras con interacciones. 



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México, el escrito recursal, el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado y el desahogo del requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de la clasificación aludida por el Sujeto Obligado; al respecto, cabe señalar que mediante el desahogo del requerimiento de información, precisó que se clasificada por ser Secreto Bancario y Bursátil, por lo que se procede a su análisis.

Al respecto, al artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
…
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
…”

Como se observa, se considera información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados, cuando no involucre recursos públicos.

Por su parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, establecen lo siguiente:

“Cuadragésimo segundo. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley General, independientemente de la prohibición de los fideicomisos secretos, señalada en el artículo 394, fracción I de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para clasificar la información por secreto fiduciario o bancario, deberán acreditarse los siguientes elementos: 

I. Que intervenga una institución de crédito realizando alguna de las operaciones referidas en la Ley de Instituciones de Crédito; 
II. Que se refiera a datos o información que se obtenga o genere con motivo de la celebración de dichas operaciones; 
III. Que sea requerida por una persona diversa al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a los representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, y 
IV. Que refiera a información cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
…
Cuando en un sujeto obligado concurra tanto el carácter de institución bancaria o cuenta habiente, en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar la información relativa a operaciones bancarias.
…
Cuadragésimo sexto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley General, para clasificar la información por secreto bursátil, los sujetos obligados que realicen operaciones o presten servicios de conformidad con la Ley del Mercado de Valores, deberán acreditar que: 

I. La información esté relacionada con las operaciones que realizan o los servicios que proporcionan, y 

II. Sea requerida por una persona diversa al cliente, comitente, mandante, fideicomitente, fideicomisario, beneficiario, representante legal de los anteriores, o quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio.”

Conforme a lo anterior, se colige que para clasificar la información por secreto bancario, deberán acreditarse los siguientes supuestos:

1. Que intervenga una institución de crédito para realizar alguna de las operaciones referidas en la Ley de Instituciones de Crédito.
2. Que refiera a datos o información que se obtenga o genere con motivo de la celebración de dichas operaciones.
3. Que sea requerida por un tercero que no tenga relación con la operación o servicio.
4. Que refiera a información cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
Además, que cuando la institución bancaria o cuenta habiente, en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar la información relativa a operaciones bancarias.

Por otra parte, para clasificar la información por secreto bursátil, se deberán acreditar los siguientes requisitos:

1. Que los sujetos obligados realicen operaciones o presten servicios de conformidad con la Ley del Mercado de Valores y este relacionada con los servicios que proporcionan.
2. Que sea requerida por un tercero que no tenga relación con la operación o servicio.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar si la información requerida actualiza el supuesto de confidencialidad del ser secreto bancario o bien, bursátil.

· Secreto bancario:

En principio, resulta necesario recordar que el Sujeto Obligado precisó que dicha información vulneraba el derecho a la privacidad e intimidad de los titulares de la información, por lo que, podría causar un riesgo; además que el secreto se encontraba relacionado con el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito; el cual establece lo siguiente:

“Artículo 46.- Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 
I. Recibir depósitos bancarios de dinero: 
a) A la vista; 
b) Retirables en días preestablecidos; 
c) De ahorro, y 
d) A plazo o con previo aviso; 
II. Aceptar préstamos y créditos; 
III. Emitir bonos bancarios; 
IV. Emitir obligaciones subordinadas; 
V. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; 
VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 
VII. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; 
VIII. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como de la expedición de cartas de crédito; 
IX. Operar con valores en los términos de las disposiciones de la presente Ley y de la Ley Mercado de Valores;
X. Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de interés en las mismas, en los términos de esta Ley; 
XI. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 
XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas; 
XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad; 
XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes;
XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones; 

Las instituciones de crédito podrán celebrar operaciones consigo mismas en el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el Banco de México lo autorice mediante disposiciones de carácter general, en las que se establezcan requisitos, términos y condiciones que promuevan que las operaciones de referencia se realicen en congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, así como que se eviten conflictos de interés; 

XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercantiles; 
XVII. Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito; 
XVIII. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las emisoras; 
XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; XX. Desempeñar el cargo de albacea; 
XXI. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; 
XXII. Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito; 
XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda, y 
XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos.
XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco de México, en las cuales se establezcan las características de dichas operaciones, tales como tipos, plazos, contrapartes, subyacentes, garantías y formas de liquidación;
XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero;
XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que determine el Banco de México, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste expida, en las cuales se establezcan entre otras características, las relativas a su uso, monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de diversos medios de pago;
XXVII. Intervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, y
XXVIII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
…
Artículo 142.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio.
…”

Conforme a lo citado, se advierte que es información y documentación relativa a las operaciones y servicios que ofrecen las instituciones de crédito, conforme a lo anterior, es información confidencial; además, el sujeto obligado precisó que correspondía a información financiera que se efectuaban ante instituciones financieras.

En ese contexto, cabe señalar que el monto de las interacciones a nombre del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio, se puede conformar de las operaciones financieras establecidas en términos de la Ley de Instituciones de Crédito; lo cierto es que la pretensión del Particular, puede ser obtener esto o un monto depositado en el Banco Interacciones, por lo que en cualquiera de los casos, se trata de información de carácter general, que de ninguna manera permite identificar el tipo de operaciones dentro del catálogo previsto en dicho ordenamiento, así como, la institución financiera ante la cual se llevó a cabo. 

Además, si bien la información fue requerida por un tercer que no tiene relación con las operaciones, dado que se trata de un monto generado por diversas operaciones, no identificaría a las cuentas habientes.

Finalmente, tampoco se tiene certeza de que dicho monto se haya generado con recursos privados o públicos; cabe precisar que la pretensión del Recurrente es obtener el monto de las interacciones realizadas con el patrimonio del Ente Recurrido o las depositadas en el Banco Interacciones, por lo que, también se puede presumir que se tratan de recursos públicos y por lo tanto, no procedería la causal de clasificación previamente señalada.

En ese orden de ideas, este Instituto no advierte la manera en que el monto bajo administración por interacciones o el depositado en una institución de crédito, a nombre del Sujeto Obligado, sea confidencial, al ser Secreto Bancario, pues como se precisó, si bien se conforma de los datos concernientes a operaciones crediticias, estas no se identificarían en lo individual, tampoco ante que Institución se realizó o bien, a quien corresponde la titularidad de la información, esto es, a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados. Máxime, que como se precisó, dicho monto se trata de información genérica de las operaciones realizadas por el Instituto de Seguridad de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.  

Lo anterior, se robustece con el hecho que si bien el Sujeto Obligado proporcionó el Acta de Comité donde se confirma la clasificación en análisis, lo cierto es que está indebidamente fundamentada y motivada, pues no siguió lo establecido el Cuadragésimo segundo de los Lineamientos Generales; además, que tampoco señaló los perjuicios que pudiera generar la entrega del monto requerido, pues únicamente precisó “...se advierte que proporcionar el monto actual bajo administración por interacciones a nombre del ISSEMyM, vulnera el derecho a la privacidad e intimidad de los titulares de la información, por lo que este adquiere el carácter de información confidencial, ello en virtud de que la difusión de la información podría causar un daño.”, sin precisar la manera en que entregar dicha información identificaría a los titulares de las operaciones, las instituciones crediticias, o bien, el tipo de transacciones que se hayan realizado. 

Por tales consideraciones, se estima que no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es su carácter de Secreto Bancario.

· Secreto bursátil:

Cabe recordar que para actualizar dicho secreto, es necesario que los sujetos obligados que realicen operaciones o presten servicios de conformidad con la Ley del Mercado de Valores; en ese orden de ideas, el Sujeto Obligado precisó que el monto de las interacciones bajo la administración del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se conformaba únicamente de las operaciones financieras establecidas en el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito.

En ese orden de ideas, se colige que la información solicitada no es susceptible a ser clasificada en su calidad de confidencial, pues no se actualizan ninguno de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales, dado que la información no corresponde a operaciones o servicios establecidos en la Ley del Mercado de Valores.

Dicha situación, toma sustento con el hecho de que en la Resolución emitida por el Comité de Transparencia, no se establecieron las cusas, fundamentos y razones por las cuales, se consideraba que el monto de las interacciones, actualizaban el Secreto Bursátil, en términos del Cuadragésimo sexto de los Lineamientos Generales y el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, se concluye que no resulta procedente la causal de clasificación establecida en la fracción II, del artículo 143 de la Ley de la materia, en su carácter de secreto bursátil.

En ese contexto y toda vez que no procedió ninguna de las causales de clasificación señaladas por el Sujeto Obligado, se desprende que el agravio hecho valer por el Particular es FUNDADO, por lo que, en primera instancia resulta procedente ordenar al Instituto de Seguridad Social del Estado de México a que entregue el monto, a la fecha de la solicitud (veintitrés de octubre de dos mil dieciocho) bajo su administración por interacciones.

Sin menoscabar lo anterior, debe traerse a colación el desahogo del requerimiento de información adicional, en el cual el Ente Recurrido indicó que a la fecha de dicha actuación, esto es, del veinticinco de enero de dos mil diecinueve, no se realizaban operaciones financieras con interacciones, además, que no contaba con un monto registrado; por lo que, hizo alusión a que la información era inexistente.

En ese contexto, cabe traer a colación, por analogía, el Criterio 29/10 del Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio se desprende que la inexistencia implica que la información no se encuentra en los archivos de los sujetos obligados; mientras que la clasificación es una característica que adquiere la información contenida en un documento específico, en la calidad de confidencial o reservada, en términos del artículo 140 y 143 de la Ley de la materia. Por lo tanto, dichos supuestos no coexisten entre sí, dado que la clasificación implica la existencia de la documentación en los archivos del Sujeto Obligado.

En ese sentido, en el presente caso, existen dos supuestos establecidos por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el primero, indicado en respuesta, correspondiente a que se encontraba clasificada la información solicitada y el segundo, precisado en el desahogo requerimiento de información adicional, concerniente a que era inexistente el monto requerido, pues no realizaba operaciones financieras con interacciones; por tales circunstancias, no se tiene certeza de la existencia de la información solicitada.

Así, se considera que el Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información, debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el ahora Recurrente, de conformidad con el artículo 162 de dicho ordenamiento jurídico, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Coordinación de Finanzas, al ser la encargada de planear, organizar, integrar, controlar y evaluar los ingresos y egresos de los fondos y valores, y de administrar los recursos financieros, en términos del artículo 18, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con el fin de proporcionar el documento donde conste el monto, al veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, bajo su administración por interacciones.

En el supuesto, de que el documento que dé cuenta de lo solicitado, contenga datos susceptibles a ser clasificados, es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y la entrega en versión pública, la cual deberá ser autorizada por el Comité de Información, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas; cabe puntualizar que no se podrá clasificar el monto solicitado, tal como se analizó en párrafos anteriores.

Ahora bien, en el caso que de la búsqueda de la información, no se localice lo requerido, dado que a la fecha de la solicitud de información no se hayan realizado operaciones financieras con interacciones, el Sujeto Obligado deberá declarar formalmente la inexistencia; al respecto, el Criterio 12/10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

Del criterio citado por analogía, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

En ese sentido, en el presente caso, se considera que es necesario que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, que declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información, toda vez, que en principio fue clasificada por este. Lo anterior, con el fin de dar certeza al Particular de que efectivamente en los archivos del Sujeto Obligado no obra la información requerida.

Para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modio, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información.
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que tuviera que existir en sus archivos, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, no se elaboró la información, y
4. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente, quien deberá iniciar  el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Finalmente, en el caso de que la información no obre en sus archivos, se INSTA a que en futuras ocasiones, el Sujeto Obligado omita clasificar documentación inexistente.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios e instruir, a que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, el documento donde conste el monto bajo administración por interacciones, a nombre del Sujeto Obligado, al veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.

En el caso de que el documento localizado, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por otra parte, en el supuesto de que de la búsqueda no localice la información solicitada deberá informarlo al particular, de manera fundada y motivada, a través del procedimiento de declaración de inexistencia, establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número  00640/ISSEMYM/IP/2018 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes,  entregue, en su caso, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  lo siguiente:

· El documento donde conste el monto bajo administración por interacciones, a nombre del Sujeto Obligado, al veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por otra parte, en el supuesto de que de la búsqueda no localice la información solicitada deberá informarlo al Particular, de manera fundada y motivada, siguiendo el procedimiento de declaración de inexistencia, establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Servidores Publicos 3676
Pensionados y Pensionistas 63,823
Dependientes Economicos 691,088
Total 1,122,511

Servidores Publicos por Entidad

Sector Central (G.E.M) I 167,618
Organismos Descentralizados 62,741
Organismos Desconcentrados [ 56
Organismos Auténomos 13,890
Fideicomiso 400
Organismos Independientes 147
Empresa de participacion mayoriaria Estatal 83
Organismos Descentralizados Municipales 13,380
Sistemas Municipales DIF 11,318
H. Ayuntamientos 97,968
Total 367,600





